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Por medio del cual se publica  una  lista de eleg¡bles

EL  PROCURADOR GENERAL  DE  LA NAClÓN

En eJercicio de  las facultades legales en especial  las conferidas en  los artículos 7O,  numeral
45,  y 216 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  el  artículo décimo segundo de  la  Resoluc¡ón 332 de

2oi 5 y previas  las  sígu¡entes

CONSIDERACIONES:

El  artícu'o  125 de  la  Const¡tución  Política de  Colombia  establece que,  salvo excepc¡ones,  los
empleos  en  los  órganos  y ent¡dades  del  Estado son  de  carrera.  Esta  misma  norma  estipula
que   los   funcionarios   cuyo   sistema   de   nombram¡ento   no   haya   sido   determ¡nado   por   la
Constitución  o 'a  ley,  serán  nombrados  por concurso público.

El artículo 195 del Decreto Ley 262 de 2000 establece que corresponde al Procurador General
de la Nación la expedic,'ón de las convocatorias a ocupar los cargos de carrera vacantes, previa
elaboración  por parie del Jefe de  la  Oficina de  Selección  y Carrera.

El  12  de  agosto  de  2015  el  Procurador General  de  la  Nación  suscr¡bió  la  Resoluc¡ón  332  de
2015 por medio de la cual se convocó a concurso abierto de méritos para ocupar 739 cargos
correspondientes a empleos de carrera de la  Entidad,  distribuidos en  las convocatorias O15 a
128   de   2015,   pertenecientes   a   los   niveles   asesor,   profesional,   técnico,   administrat¡vo   y
operat¡vo.

El  artículo  décimo  segundo  de  la  Resolución  332  de  2015  estipuló  que  se  aplicarían  como
instrumentos  de  selección  tres  pruebas  ca'ificables  entre  cero  (0)  y  cíen  (100)  pun{os.   En
pr¡mer  lugar  la  prueba  de  conoc,mientos,   consistente  en  una  prueba  eliminator¡a,  con  un
puntaje mínimo aprobatorl'o de setenta  puntos (70) y un valor porcentual del 55%,  en segundo
lugar  la  prueba  de  competenc¡as  comportamentales  con  un  valor  porcentual  del  25%,  y  por
último  la  prueba  de  análisis  de  antecedentes  con  un  valor  porcentual  del  20%,  estas  dos
últimas  pruebas clasífl'cator¡as.

Para  la  consolidación  de  los  instrumentos  de  selección  la  Procuraduría  General  de  la  Nación
celebró contrato  interadministrativo con  la  Un¡versidad de Antioquia para que ésta elaborara y
aplicara cada una de las pruebas.

Las pruebas escritas fueron  aplicadas el 6 de marzo de 2016,  publicando los resultados de la
prueba de conocimientos el  25 de mayo;  posteriormente fueron  publicados  los  resultados de
la  prueba  de  competencias  comportamentales  el  6  de jul¡o.  Finalmente  los  resultados  de  la
prueba de análisis de antecedentes fueron publicados el  12 de octubre.  Frente a cada una de
las pruebas se agotó la etapa de reclamaciones en  contra de  los resultados obtenidos en  las
mismas, dentro de los dos días siguientes a su publicación,  dando cumplimiento a lo dispuesto
en el  artículo 212 del  Decreto  Ley 262  de 2000.
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De acuerdo al artículo décimo segundo de la  Resolución 332 de 2015, en concordancia con el
artículo 216 del D'ecreto Ley 262 de 2000, harán parte de la lista de elegibles quienes obtengan
un  puntaje total,  igual o super¡or aI  70% del  máximo posible del  concurso.

Una vez aplicadas la totalidad de las pruebas y resueltas las reclamac¡ones,  la Univers¡dad de
Antioquia,  consolidó  el  orden  de  la  lista  de  elegibles,  y fue  rem¡tida  a  la  Entidad  convocante
mediante oficio del 20174O1-PGNO40-2017.  En  los casos en los que se presentó empate, éste
se  resolvió  con  base  en  lo  d¡spuesto  en  los  artículos  216  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y
vigésimo de la Resolución 332 de 2015, es decir, que la persona que obtuvo mayor puntaje en
la  prueba  de  conocimientos  tiene  el  puesto  superior  en  la  I¡sta  y  si  el  empate  persistía,  se
dirimió  escogiendo  a  quienes  demostraron   haber  cumplido  con  el  deber  de  votar  en  las
elecc¡ones inmediatamente anteriores.

Teniendo en  cuenta el orden  remitido  por la  un¡versidad,  de conform¡dad con  lo dispuesto en
el  ¡nciso  segundo  del  artículo  216  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y  el  artículo  vigésimo  de  la
Resolución  332  de  2015,  se  procede  a  publicar  'a  l'ista  de  elegibles,  en  riguroso  orden  de
mérito,   con  v¡genc¡a  de  dos   (2)   años  contados  a   partir  de   la  fecha  de  publicación.   Las
disposiciones anter¡ores indican que la provisión de  los emp'eos objeto de la convocatoria,  se
efectuará   con  qu¡en   ocupe  el   primer  puesto  en   la   lista  de  elegibles  y  en  estricto  orden
descendente,  como  se  ¡ndica  en  la  parte  resolutiva  de  este  acto.  Los  nombramientos  se
realizarán  acorde  con  lo  previsto  en  los  artículos  84  y  217  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y
v¡gésimo  primero de la  Resolución  332 de 2015.

En mérito de lo expuesto,  se

RESUELVE:

ARTíCULO  PRIMERO:  LISTA  DE  ELEGIBLES.  Pub'¡car en  estricto  orden  de  mér¡to  'a  '¡sta
de  elegibles,  dentro  la  convocatoria  No.  064-2O15,  con  los  concursantes  que  obtuvieron  un
puntaje total  igual o superior al  70%,  así:

NOMBRE  DEL  EMPLEO:  ProfesionaI  Univers¡tario
CóDIGO Y GRADO:  3PU -17
No.  DE  EMPLEOS:  Tres (3)

Puesto Número doidentificación Concursante
Puntajeponderado

1 1.094.902.O16 JENNIFFER YORLADY GONZALEZ BOTACHE 70,51

Parágrafo:  La provisión del empleo objeto de convocatoria se hará con la persona que obtuvo
el  primer puesto  y en  estr¡cto  orden  descendente.  La  sede territorial  de  ubicación  del  empleo
escogida dentro de  la convocatoria selecc¡onada por el aspirante en  la fase de  inscripc¡ón es
solo una referencia a sus preferencias.  No obstante,  la prov'isión se realizará entre los distintos
despachos   y   ciudades  que   integran   la   respectiva   convocatoria,   en   orden   de   mérito,   de
conformidad con lo previsto en el parágrafo del ariículo vigésimo de la Reso'ución 332 de 2015.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  NOMBRAMIENTO  Y  POSESlÓN.  Dentro  de  'os  veinte  (20)  días
hábiles siguientes a la publ¡cación de la presente lista,  deberán  producirse los nombramientos
en periodo de prueba, salvo lo previsto en los artículos 189 y  190 del Decreto Ley 262 de 200O,
en  consonancia con el  artículo vigésimo  primero de  la  Resolución  332 de 2015.

El  nombram¡ento  deberá  ser  comunicado  al  interesado  dentro  de  los  ocho  (8)  días  hábiles
siguientes  a  su  expedic¡ón  y  éste  deberá  aceptarlo  dentro  de  un  término  ¡gual. Aceptado  el
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empleoi  el jefe de  la  División  de  Gestión  Humana antes del  acto de poses¡ón,  deberá verificar
el  cumpI¡miento  de  los  requisitos  ex¡g¡dos  para  el  desempeño  del  m¡smo.  El  término  para  la
posesión es de  15 días contados a part,r de la fecha de aceptac¡ón del empleo.

Parágrafo  primero.  El  término  para  la  posesión  podrá  ser prorrogado  por el  nominador por
una  sola  yez  hasta  por tre¡nta  (30)  días  siempre que  se considere justa  la causa  ¡nvocada  y
que la solicitud se formule antes de' vencimiento del térm¡no jn¡cial.  Lo anterior, de conformidad
con  lo  prev¡sto en el artículo 84 del  Decreto Ley 262 de 2000.

Parágrafo  segundo.  En .ca.so  de  haber§e  producido  un  nombramíento  o  posesión  producto
del concurso sln  el cumpllmiento de lo§  requi'sitos para  el ejerc¡c¡o del  cargo,  se procederá de
cpnform¡dad  con  lo  previsto  en  el  artículo  169  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y  en  el  artículo
vlgésimo tercero de la  Resolucjón 332 de 2015.

Parágrafo tercero.  De conformidad con el artículo vigésimo primero de la Resolución 332 de
2015,  para  la  posesjón de  los empleos  ubicados en  San Andrés  lslas será  necesario que  'os
eleg¡bles tramjten  la  autorización  de residencia exigida  por las autoridades competentes.

A.RTÍCULO  TERCERO:  VIGENCIA.  La  presente  lista  de  eleg¡bles  t¡ene  v¡gencia  de  dos  (2)
anos,  contados  a  part¡r de  la  fecha  de  su  publicación  y  será  util¡zada  de  conform¡dad  con  lo
previsto  en  el  artículo  216  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  en  consonancia  con  el  ariículo
vjgésimo de  la  Resolución  332 de 2015.

ARTl'CULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y r¡ge a partir
de  la fecha de su  publ¡cación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

FER¬C£¥£
Procurador General de la Nación
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